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SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA - RISARALDA 
j02ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
 
 

REFRENCIA. PRONUNCIAMIENTO DE PRUEBAS APORTADAS POR 
LA PARTE DEMANDANTE EN EL INCIDENTE DE NULIDAD 
 
 
RADICADO. 66001 31 03 001 2021 00203 00 
 
 
DEMANDANTE.  GABRIEL ANTONIO BADILLO LOAIZA 
 
 
DEMANDADOS. LUIS ALFONSO MEJIA OSORIO Y EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C. 

 
 
 
 
VIVIANA MARCELA RAMIREZ PIÑEROS, mayor de edad y domiciliada en 
Pereira-Risaralda, abogada inscrita identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.110.456.536 expedida en Ibagué-Tolima y portadora de la tarjeta 
profesional No. 225222 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
como apoderada del señor LUIS ALFONSO MEJIA OSORIO en calidad de 
demandado dentro del proceso de la referencia, me permito pronunciarme 
frente al Despacho por las pruebas aportadas por la parte demandante en 
el INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, me permitiré 
manifestar a continuación: 
 
 

1. El señor GABRIEL ANTONIO BADILLO LOAIZA por medio de 
apoderado judicial,   interpuso a través de apoderado DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de LUIS 
ALFONSO MEJIA OSORIO Y EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
O.C. 

 
 

2. En el cuaderno principal del expediente digital consta en el archivo 
20, que el apoderado de la parte demandante indicó que la ubicación 
y contacto de datos de localización del señor LUIS ALFONSO MEJIA 
OSORIO, fueron obtenidos a través del aplicativo Litigio Virtual a 
través de Data Crédito S.A. 
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3.  La parte demandante notifico el auto admisorio de la demanda al 

correo electrónico luis.mejia.08.flia@gmail.com de mi prohijado el 
señor LUIS ALFONSO MEJIA OSORIO, he informo a través de 
memorial que el correo electrónico fue obtenido a través del aplicativo 
Litigio Virtual a través de Data Crédito S.A. y aporta el historial 
crediticio de LUIS ALFONSO MEJIA OSORIO, con toda su 
información, sin que obre dentro de dicha consulta la 
autorización otorgada por mi prohijado de conformidad a lo 
establecido en las leyes, Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012 y 
Ley 2157 de 2021, leyes estatutarias de protección de datos 
personales y Habeas Data, que exigen como requisito 
indispensable para consulta en centrales de riesgo la 
autorización de la persona consultada o en su defecto una orden 
judicial para haber realizado la consulta en DataCredito.  

 
4. Que la suscrita presentó ante el Despacho, incidente de nulidad por 

indebida notificación en razón a que el demandante OMITIÓ cumplir 
con su carga procesal obteniendo información de mi prohijado a 
través de su información financiera, sin que se aportará su 
autorización previa que lo facultará para realizar dicha consulta en 
centrales de riesgo. Es decir Señor Juez que la parte demandante 
obtuvo la información financiera de mi prohijado sin contar con su 
autorización ni con una orden judicial, vulnerando claramente su 
derecho de Habeas Data, protegido constitucionalmente en su artículo 
15 de la Constitución Política Nacional.  
 

5. Que en fecha 28 de febrero de 2024, el Juzgado decretó pruebas 
dentro del incidente de nulidad y ordenó a la parte demandante 
allegar al proceso la autorización del aplicativo Litigio Virtual para 
consultar en las centrales de riesgo los datos del señor Luis Alfonso 
Mejía Osorio, para ello, se le concede el término de diez (10) días. 
 

6. Que la parte demandante en fecha 07 de marzo de 2024, allegó al 
Despacho contrato suscrito entre Litigio Virtual y Data Crédito S.A., 
sin que se aportará la autorización expresa y por escrito del señor 
LUIS ALFONSO MEJIA OSORIO, para consulta en centrales de 
riesgo, omitiendo el requerimiento realizado por el Despacho en auto 
de fecha 28 de febrero de 2024. 
 

7. Que dentro del contrato suscrito entre Litigio Virtual y Data Crédito 
S.A. se evidencia claramente que las consultas y los reportes en 
centrales de riesgo se hará de conformidad a lo previsto en la Ley 1266 
de 2008 y que será responsabilidad del SUSCRIPTOR, la 
administración de las consultas realizadas, por dicha razón se debió 
aportar la autorización expresa y por escrito del señor LUIS ALFONSO 
MEJIA OSORIO, para consulta en centrales de riesgo. Que dicho 
documento no fue aportado por la parte demandante.   
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Respecto de la autorización expresa y por escrito del titular de la información 
ha expresado la corte constitucional lo siguiente: 
 
“Cuando el artículo 8° del reglamento de la Central de Información de la Asociación 
Bancaria prescribe que es preciso obtener el consentimiento del titular del dato 
"mediante comunicación escrita,  para el reporte,  procesamiento y consulta de la 
información requerida para el logro del propósito de la Central está ni más ni menos 
que preservando la transparencia de las actuaciones que preceden la circulación de 
datos económicos a los cuales el mismo reglamento reconoce sin  embajes su carácter 
específico de personales, vale decir, con idoneidad suficiente para identificar a su 
titular y penetrar el muro constitucional que resguarda   su  intimidad.  Así las cosas, 
y por cuanto además no se trata de datos simplemente anónimos, el principio de libre 
recolección y circulación de los mismos experimenta entonces una limitación 
razonable, en aras de favorecer una plena autodeterminación de la persona. En el 
caso sub-exámine, la omisión de la autorización expresa y escrita del titular para la 
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circulación de sus datos económicos personales -con las consecuencias limitativas 
de sus derechos fáciles de preveer- vulnera el derecho fundamental del debido 
proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución de 1991.”1 
 
Igualmente ha manifestado la Corte Constitucional: 
 
“DERECHO A LA INFORMACION-Autorización previa 
  
En relación con el derecho a la información y la legitimidad de la conducta de las 
entidades que solicitan información  de sus eventuales clientes, a las centrales 
de información que para el efecto se han creado,  así como la facultad de reportar 
a quienes incumplan las obligaciones con ellos contraídas,  tiene como base 
fundamental y punto de equilibrio, la autorización que el interesado les otorgue 
para disponer  de esa información, pues al fin y al cabo, los datos que se van a 
suministrar conciernen a él, y por tanto, le asiste el derecho, no sólo a autorizar 
su circulación, sino a rectificarlos o actualizarlos, cuando a ello hubiere lugar. 
Autorización que debe ser expresa y voluntaria por parte del interesado, para que 
sea realmente eficaz, pues de lo contrario no podría hablarse de que el titular de 
la información hizo uso efectivo de su  derecho.”2 
 
Ha manifestado igualmente el Alto Tribunal de lo Constitucional: 
 
“CENTRALES DE RIESGO Y PROTECCION DEL DERECHO AL HABEAS DATA-
Responsabilidades frente a los usuarios del sistema financiero 
 
 
Las entidades administradoras de bases de datos financieros son responsables de 
que (i) el ejercicio de recolección, tratamiento y circulación de datos sea razonable 
y no lesione los derechos fundamentales de los titulares de la información; (ii) de 
la incorporación de los nuevos datos que les sean remitidos, en particular cuando 
de la inclusión de dichos datos se deriven situaciones ventajosas para el titular; 
(iii) de retirar los datos una vez se cumplan los términos de caducidad de los 
mismos; (iv) de mantener separadas las bases de datos que se encuentren bajo su 
cargo y de impedir cruces de datos con otros bancos de información; (v) de 
garantizar la integridad y seguridad de la información almacenada; (vi) de verificar 
que la entidad que le remite datos para divulgación, cuenta con autorización 
previa, expresa y escrita del titular del dato para el efecto, y (vii) de informar a 
este último que la información será incluida en su fichero.”3 

 
Respecto de la autorización expresa y por escrito del titular de la información 
la Ley 1266 de 2008, en su artículo 7 expresa:  

ARTÍCULO 7°. DEBERES DE LOS OPERADORES DE LOS BANCOS DE DATOS. 
Sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones contenidas en la 
presente ley y otras que rijan su actividad, los operadores de los bancos de datos 
están obligados a: 

5. Solicitar la certificación a la fuente de la existencia de la autorización otorgada 
por el titular…..” 

                                                           
1 CORTE CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE TUTELA. T 022 DE 1993. MAGISTRADO PONENTE. DOCTOR CIRO ANGARITA 
BARON. REF EXPEDIENTE T 4452. 
 
2 CORTE CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE UNIFICACIÓN. SU - 082 DE 1995. MAGISTRADO PONENTE. DOCTOR JORGE 
ARANGO MEJIA. REF PROCESO T -40.966. 
 
3 CORTE CONSTITUCIONAL. SENTENCIA DE TUTELA. T 684 DE 2006. MAGISTRADO PONENTE. DOCTOR MARCO GERARDO 
MONROY CABRA. REF EXPEDIENTE T – 1.335.929  
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Respecto de la autorización expresa y por escrito del titular de la información 
la Superintendencia de Industria y Comercia se ha pronunciado:  
 
 
RESOLUCIÓN NRO. 44131 DE 8 JULIO DE 2016 DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO “CONSULTA DE 
INFORMACIÓN ANTE LAS CENTRALES DE RIESGO CON 
AUTORIZACIÓN PREVIA POR PARTE DEL TITULAR”. 
 
 
 
 

 
 

Que en Sentencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y 
Agraria, Magistrado Ponente Octavio Augusto Tejeiro Duque expreso: 
 
«Al margen de la discrecionalidad otorgada para que los litigantes designen sus 
canales digitales, la ley previó algunas medidas tendientes a garantizar la 
efectividad de las notificaciones personales electrónicas -publicidad de las 
providencias-: 
 
i). En primera medida -y con implícitas consecuencias penales- exigió al interesado 
en la notificación afirmar "bajo la gravedad de juramento (…) que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar"; 
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además, para evitar posibles discusiones, consagró que ese juramento "se entenderá 
prestado con la petición" respectiva. 
 
ii). En segundo lugar, requirió la declaración de la parte tendiente a explicar 
la manera en la que obtuvo o conoció del canal digital designado”4. 

 
Que dentro del proceso de la referencia la parte demandante consultó sin 
autorización de Luis Alfonso Mejía Osorio, el historial crediticio 
administrado por Datacredito, ni tampoco obra orden judicial para haber 
realizado dicha consulta, obteniendo su correo electrónico en indebida 
forma. De igual forma no se aportó por parte de la parte demandante 
prueba de la autorización expresa y por escrito del señor LUIS ALFONSO 
MEJIA OSORIO, para consulta en centrales de riesgo, tal como lo exige la 
normatividad vigente.    
 

P E T I C I O N E S 
 
Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, solicito 
de manera respetuosa: 
 
PRIMERO. Se DECLARE por parte del Despacho judicial, la nulidad por 
INDEBIDA NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
frente al demandado LUIS ALFONSO MEJIA OSORIO, y, por lo tanto se 
retrotraigan las actuaciones. En razón a que la parte demandante consultó 
sin autorización de Luis Alfonso Mejía Osorio, el historial crediticio 
administrado por Datacredito, ni tampoco obra orden judicial para haber 
realizado dicha consulta, obteniendo su correo electrónico en indebida 
forma. De igual forma no se aportó por parte de la parte demandante 
prueba de la autorización expresa y por escrito del señor LUIS ALFONSO 
MEJIA OSORIO, para consulta en centrales de riesgo. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
VIVIANA MARCELA RAMIREZ PIÑEROS 
T.P Nro. 225222 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.C Nro. 1.110.456.536 Expedida en Ibagué-Tolima. 

                                                           
4 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA. MAGISTRADO PONENTE OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. FECHA DE PROVIDENCIA 14 DE DICIEMBRE DE 2022. ID 791878. NUMERO DE 
PROCESO  T 6800122130002022-00389-01. NUMERO DE PROVIDENCIA STC16733-2022.  


